
    AYUNTAMIENTO DE HUÉCIJA (ALMERÍA) 
 

 

Ayuntamiento de Huécija  
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 33/2023 

 

Vista que con fecha 18/04/2023 se solicitó por parte de Grupo Popular del 

Ayuntamiento de Huecija (doña María del Carmen Cortes Amate), Concejala de este 

Ayuntamiento, miembro del Partido Político Popular, el acceso a antecedentes, datos o 

informaciones que obran en poder de los servicios de esta Corporación sobre la relación de 

dietas y sus justificaciones desde el año 2001 por legislaturas, detallando alcalde y 

concejales hasta el día de hoy, 18-04-2023. 

 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de 

conformidad con lo establecido en 21.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases de Régimen Local, 

 

RESUELVO 

 

PRIMERO. Permitir el acceso a los antecedentes, datos o informaciones obren en 

poder de los servicios de la Corporación en relación con “la relación de dietas y sus justificaciones 

desde el año 2001 por legislaturas, detallando alcalde y concejales hasta el día de hoy, 18-04-2023”, así como la 

consulta, del expediente  mediante [entrega del mismo o de copia] para que pueda 

examinarlo.  

 

SEGUNDO. Notificar al interesado la resolución de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

TERCERO. Dejar constancia en el expediente del acceso efectivo y/o de las copias 

que se entreguen. 
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